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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 447.-  

 
LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES  

Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL  
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
ARTICULO 1.- La presente ley tiene por objeto establecer, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los  Estados Unidos 
Mexicanos, 158 Q, fracción II y 158 T de la Constitución Política del Estado de Coahuila y la Ley de Coordinación Fiscal, las participaciones y aportaciones 
federales que correspondan a las haciendas públicas municipales, de las que obtenga el Estado provenientes de ingresos federa les, por su incorporación al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, así como determinar los mecanismos de distribución y entrega de dichas participaciones y aportaciones para el ejercicio fiscal de 
2014. 
 


